






 

 

L.A Y M.F DIANA GABRIELA GAITAN GARZA 

Auditora Superior del Estado de Durango 

 

Presente.- 

 

 

Me permitió comentarle que el pasado 21 de enero de 2025 por medio del periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango número 1, se dio la extinción del Instituto de Evaluación de 

Políticas Públicas del Estado de Durango, organismo autónomo que apoyaba para las evaluaciones 

de los recursos federales ministrados como el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal, Fortamun y algunos programas sociales, se limitó la situación de programar de nuevo 

dichas evaluaciones para 2025. Para 2024, el proceso de evaluación se suspendió por dicho 

instituto a razón de su situación. 

Para 2025, se publicaron los resultados de la evaluación del municipio de XXX por parte de la 

Secretaría de Bienestar a través del Informe sobre la situación de pobreza y rezago social 2024 

donde se evaluó el  FAISMUN fondo federal que se utiliza para financiar proyectos de 

infraestructura social básica como agua potable, drenaje y electrificación a fin de mejorar las 

condiciones de vida de la población. 

Para el 2026 se considerará como compromiso lo establecido en la reforma de junio de 2025 que 

decretó la desaparición del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval) y que dicha reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación en julio de 2025, 

transfiere formalmente la tarea de medir la pobreza y evaluar las políticas de desarrollo social al 

INEGI. 

 

 

 

 

 

 

TLAHUALILO, Durango, a 1 de octubre de 2025 

ATENTAMENTE 

 


